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24744 RESOLUCION 423/39021/1993, d€ 14 d€ s<?ptiembre, d€ ta
Secretaria de Estado de Administración íVüitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adnünistrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Séptima) defecha 1 de octubre
de 1992, recurso número 229-B/1989, interpuesto por don
Manuel Blanco Vázquez y otros.'

De confcrmidad con lo establecido en la Ley reguIadora de la Juris~

dicción Contencioso-Administrativa de 2'/ de dkiembre de 1956, y en uso
de la... facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Dpfensa número 54/1982, de 16 de macro, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri·
bucioue!'; complementarias.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24745 RESOJ.,UCION 423í39023/1993, d€ 14 d€ s<?pt_bre, d€ ta
Secretaría de Estado de Administración Müitar, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Adininistrativo del 'JIribunal Superinr de
Justicia de la Comunldu4 Valenciana (Secci6n Segu-nda)
de fecha 26 de enero de 1993, recurso número 1.577/1990,
interpuesto por don Carlos Andrés Martínez y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 14 de septiembre df: 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de LIobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército.

24746 RESOLUCION 423/39028/1993, d€ 14 d€ septiembre, de ta
Secretaría de l!."'stado de Administración Militar, por la que
se dispone el cumplimiento de la.. se-n.tencia de la Sala de
lo Conte-ncioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Secci6n Segunda)
de fecha 5 de abril de 1993, recurso número 1.065/1991,
int~sto por don Pedro Pina Cano.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra

24747 RESOLUCION 423í39015í1993, de 14 de septiembre, d€ ta
Secretaria de Estado de Administración Militar, por la que
se dispone el cu-mplimiento' de la sentencia de la Sula de
lo Contencioso-Administrativo del Tribu-nal Superior de
Justicia de Extremadura (Cáceres), fecha 23 de marzo de
1993, recurso número 489/1992, interpu,esto por don Enri
que Pizarra Pedrero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso

de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de raarzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre aoli-·
güedad en el empleo.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PeNona!. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército df:' Tierra.

24748 RESOLUCION 423/39016,'W.9.', de PI d€ septiembre, d€ ta
Secretaría de Estado de Ad:ministraci6n Müitar, por la. que
se dispone el cumplim~~ento de la sentencia de la· Sala- de
lo Contencioso-Admi'flt..o;t'rati'vo del Tribunal Superio'r de
Justicia de Navarra, fecJw, 21 de junio de 1993, recuri'iO
número 424/1992, interpuesto por don Eugenio San 8eba$
tián TeUechea.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artícUlo 3.0 de la Orden del MilÚsterio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exen
ción cuotas derechos pasivos.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

24749 liESOLUCION 428/39017/1993, de 14 de septiembre. d€ la
Secretaria de bsta..do de Administración Militar, por la QW:'

se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
'lo Contencioso-Admhtistrativo del lribunal Superior de
Justicia de !a Comunidad Valenciana (Secci6n Tercera),
fecha 15 dejuniode 1993, recurso número 1.617/1993, inter
puesto por don Fél'ix Buendía Moya.

De conformidad con lo establecido en la Ley leguladora de la Juris
dicción Contencio~Administrativade 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre anti
güedad en el empleo. ,

Madrid, 14 de septiernpre de 1993.-P. D, el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

EXcmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército de Tierra.

24750 RESOLUClON 423/39018/1993, d€ 14 d€ septiembre, de ta
Secretaría de Estado de Administra<...ión Militar, por la que
se dispone ~l cumplimiento de la Senten.cia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia (Sevilla), fecha 8 d€ abril de 1993,
recurso número 634/1992-A, interpuesto por don José In/an
tesMejías.

De conformidad con lu establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adnlinistrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 14 de septiembre de 1993.-P. D., el Director general de Per
sonal, José de Llobet Cullado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército de Tierra.


